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Introducción
El presente Plan Municipal de Cultura 
(PMC) es el resultado de una iniciativa 
impulsada en conjunto por la Ilustre 
Municipalidad de Santa María y la 
Seremi de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio de la Región de Valparaí-
so, que buscó actualizar la planifica-
ción elaborada para la comuna en este 
ámbito entre los años 2013 y 2014. La 
misma fue financiada por el Fondo de 
Fortalecimiento de la Gestión Cultural 
Local del programa Red Cultura, con-
vocatoria 2018.

Este trabajo se basó en un diagnóstico 
participativo, en el cual se hicieron 
parte tanto artistas y gestores cultura-
les locales, como dirigentes sociales y 
público en general, pudiendo recogerse 
las visiones de diversos grupos etarios: 
niñas y niños, adolescentes, jóvenes, 
adultos y adultos mayores. 

Así, a través de diferentes actividades 
desarrolladas en la Biblioteca Pública 
Municipal Gabriela Mistral, la comu-
nidad pudo identificar la diversidad de 
actores e iniciativas presentes en el te-
rritorio, reconocer aquellos elementos 
significativos para su memoria e iden-
tidad local, analizar de forma crítica 
las falencias y necesidades en materia 
cultural, y contribuir con ideas y pro-
yectos para potenciar su quehacer en 
la comuna. 

A su vez, se realizó una serie de en-
trevistas a autoridades, funcionarios 
municipales e integrantes de organi-
zaciones locales, quienes expusieron 

su visión sobre el rol que debe jugar la 
cultura a nivel local, así como los desa-
fíos que deben afrontarse para mejorar 

lo hasta ahora avanzado. 

En este proceso quedó de manifiesto 
que en Santa María no sólo se culti-

va una gran variedad de frutos, sino 
también es un espacio fecundo para la 

conservación y difusión del patrimonio 
vivo del valle del Aconcagua y el flore-

cimiento de una actividad artística y 
cultural que integre a todas y todos sus 

habitantes.

Por ello, el diseño y elaboración de esta 
herramienta de gestión y planificación 

municipal ha tenido como horizonte 
resguardar y potenciar la experiencia 

desarrollada en el últimos años en la 
comuna, y ampliar, diversificar y des-
centralizar el acceso a bienes y servi-
cios artístico-culturales a disposición 

de las y los santamarianos; procurando 
para ello aumentar los recursos y capa-
cidades de gestión del área de cultura y 

turismo del municipio. 
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Saludo de la Ilustre Municipalidad 
de Santa María

Queridas Vecinas y Vecinos:
Tienen ante ustedes, nuestro Plan Municipal de Cul-
tura (PMC) que será la carta de navegación de nues-
tra Oficina Municipal de Cultura durante los años 

venideros. En este proceso, nuestro municipio contó 
con el apoyo y asesoría de la Seremi de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio de la Región de Valparaíso, 
alianza fundamental para materializar el presente 

documento.

Para este Alcalde y el Concejo Municipal, la presen-
tación de este trabajo representa nuestro compromi-
so con la cultura y las artes, como conceptos relevan-
tes para el desarrollo integral de toda la comunidad 

santamariana. 

Sin embargo, el mérito no es solo nuestro, ya que este 
documento no estaría en sus manos sin la participa-
ción de un gran número de artistas, artesanos, ges-
tores culturales, estudiantes, profesores, dirigentes 
sociales y vecinos de nuestra comuna, quienes com-
partieron sus propuestas y anhelos para el desarro-
llo de la cultura a nivel local, y el trabajo de muchos 
funcionarios municipales, ya sea apoyando las acti-
vidades, respondiendo entrevistas o siendo parte de 

innumerables reuniones.

En mi visión como profesor creo firmemente que solo 
incentivando la creatividad, el amor por las artes, la 
práctica de las más variadas expresiones artísticas, 

el conocimiento de nuestro patrimonio local, respeto 
por el territorio, su historia y tradiciones, haremos 
de Santa María una comuna con sello cultural para 

todos y todas.

Claudio Zurita Ibarra
Profesor - Alcalde Municipalidad de Santa María

Saludo de la Secretaría Regional Ministerial

Como Seremi de las Culturas promovemos el desa-
rrollo cultural en todo el territorio. Entregamos he-
rramientas, apoyos e incentivos, para procurar ese 

desarrollo, pero nada de ello es posible si no existe el 
interés de las autoridades locales y las comunidades 

por poner a la cultura en su eje de acción.

Santa María es una de las comunas que ha puesto 
a la cultura en el centro de su accionar, levantando 
infraestructura y desarrollando actividades artísti-

cas con la participación activa de sus habitantes, que 
además valoran y difunden su patrimonio. La ac-

tualización del presente Plan Municipal de Cultura 
representa una renovación del compromiso de San-
ta María con la cultura, siendo fruto de un proceso 

participativo donde estuvieron presentes diferentes 
grupos, desde artistas a dirigentes vecinales, repre-
sentantes de instituciones, niñas y niños, adultos 
mayores, en fin, una ciudadanía comprometida en 

abordar el rol que debe jugar la cultura a nivel local, 
visualizando a su vez los desafíos que vienen a futu-

ro. 

Esperamos que ese futuro consolide lo realizado y 
logre ampliar el acceso de toda la comunidad al arte, 
la cultura y el patrimonio, promoviendo siempre la 

identidad cultural local.

Constance Harvey Bohn
Seremi de las Culturas, las Artes y el Patrimonio

Región de Valparaíso
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Territorio
Santa María

La comuna de Santa María se ubica al 
extremo oriente de la Región de Valpa-
raíso, a 7 kilómetros de San Felipe, 14 
kilómetros de Los Andes, 130 kilóme-
tros de Valparaíso 
y a 90 kilómetros 
de Santiago. La 
misma forma parte 
de la Provincia de 
San Felipe de Acon-
cagua, limitando al 
sur-poniente con 
la capital provin-
cial, al norte con 
la comuna de Pu-
taendo, al este con 
San Esteban y al 
sur con Los Andes. 

Esta posee una su-
perficie de 166 kilómetros cuadrados, 
ubicados geográficamente en el cora-
zón del Valle del Aconcagua: el más 
meridional y extenso valle transversal 
del país (Troncoso, 2008). No obstante, 
según datos de la SUBDERE (2011), San-
ta María se ubica entre las 10 comunas 
con mayor aislamiento de la región de 
Valparaíso y entre las 3 primeras de la 
Provincia de San Felipe de Aconcagua 
que poseen esta condición; consideran-
do la distancia respecto de los polos de 
desarrollo regional, condiciones climá-

ticas, acceso a hospitales, bancos y tele-
comunicaciones, entre otras variables.

Posee un clima que va del semidesér-
tico al templado 
mediterráneo, con 
estaciones bien 
marcadas: vera-
no seco, con altas 
temperaturas y un 
sol imponente, e 
inviernos fríos y 
nublados, donde 
se concentran las 
precipitaciones. 
Sin embargo, y pro-
ducto de la escasez 
hídrica, la dura-
ción de las estacio-
nes transicionales 

se ha ido reduciendo, registrándose 
veranos cada vez más largos e invier-
nos más breves y con escasas lluvias.

El entorno natural de la comuna está 
dominado por cerros islas y cordo-
nes montañosos precordilleranos, 
en cuyos pies se conforma una lla-
nura irregular en la que ha domina-
do la actividad agrícola y ganadería, 
a lo que se ha sumado una incipiente 
actividad turística y agroindustrial. 
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Los valles y laderas están cubiertas de 
viñedos y frutales de los que se extraen 
sabrosos duraznos, peras, higos, nueces, 
aceitunas, paltas y cítricos. También en 
estas tierras se siembran ajos, cebollas 
y maíz, y se crían caprinos; actividades 
que han logrado subsistir a pesar de la 
escasez hídrica que afecta a la zona. 

En tanto, en los cerros islas aún se con-
serva flora y fauna nativa, siendo mi-
radores privilegiados para observar en 
panorámica el patrimonio natural y 
cultural de la comuna y sus zonas aleda-
ñas. Circundan a Santa María: el cerro 
Orolonco, cerro Taucalán o Cortado, 
cerro Leucochón o Las Herreras, y cerro 
Guapuchón o Yevide, cumbres de baja y 
mediana altura que caracterizan el pai-
saje del valle y han marcado las formas 
en que las personas se han desplazado y 
han habitado el territorio.

1 Cabe considerar que dicha declaratoria fue una iniciativa de la Ilustre Municipalidad de Santa María 
y la ONG Corporación CIEM Aconcagua, la cual fue respaldada por las prioridades establecidas para 
la Región de Valparaíso en el Plan Nacional de Protección de Humedales 2018 - 2022 del Ministerio de 
Medio Ambiente.

Actualmente, la comuna está integrada por diferentes 
localidades, pudiendo agruparlas según se encuentren 
en el casco histórico de la ciudad, o hacia el norte o sur 
de la misma:

Zona Norte: El Zaino, Jahuelito, Tabolango, Santa Filo-
mena, La Higuera, Lo Galdámez, y Las Cabras. 

Zona Centro: Santa María Centro, donde se concentra la 
mayor parte de la población urbana y se encuentran los 
principales edificios públicos y comercios. 

Zona Sur: Calle Ancha, San Fernando, Nieto Sur, Nieto 
Norte, San José, El Pino, Calle El Medio, Esquina Colora-
da, El Llano y Las Cadenas.

En sus alturas se encuentran cajones 
cordilleranos y quebradas cubiertos 
de arbustos xerófitos, por donde bajan 
los esteros que conforman las lagunas 
y ríos que dan vida al valle. Dichos 
sectores, donde tradicionalmente se 
ha practicado la arriería, hoy atraen 
a personas que practican el deporte 
aventura. En este ámbito resulta sig-
nificativa la reciente declaratoria de 
Santuario de la Naturaleza que com-
prende al Cajón de El Zaino, sector de 
alta biodiversidad en donde se ubica 
el humedal altoandino denominado 
Laguna El Copín1 , así como el tramo 
del Sendero de Chile que pasa por las 
Mesetas de Jahuel. 

Población

Santa María tiene una población de 
15.241 habitantes, compuesta por 7.655 
mujeres y 7.586 hombres2. Al comparar 
estos datos con los del Censo 2002, se ob-
serva una reducción del grupo de perso-
nas menores de 15 años, el cual pasa de 
un 27% al 21%, y un aumento del segmen-
to de mayores de 64 años (de 9% a 12%), en 
concordancia con el proceso de envejeci-
miento poblacional por el que atraviesa 
el país. Aun así, entre ambas mediciones, 
la población santamariana creció un 
19%, mientras que a nivel nacional este 
porcentaje alcanzó el 16% (BCN, 2017).

La región de Valparaíso se ubica den-
tro de las zonas el país donde el Índice 
de Masculinidad, esto es, la relación en-
tre ambos sexos, se inclina más hacia 
las mujeres. No obstante, la población 
de Santa María ha mantenido una pro-
porción equitativa entre ambos sexos, al 
igual que las comunas de Llay-Llay, Pan-
quehue, Putaendo y San Esteban. 

A nivel país se ha reducido fuertemente 
la población rural, estando la región de 
Valparaíso dentro de las más urbaniza-
das, ubicándose sólo un 10% de las vi-
viendas en áreas rurales. En el caso de 

2 Para este apartado se analizó la información del Censo 2002 y 2017 de la Región de Valparaíso, Pro-
vincia de San Felipe de Aconcagua, y en particular, de Santa María, la cual fue mediante el software 
estadístico RedAtam Webserver.
 3 En la comuna, las personas inmigrantes en su mayoría son originarias de otros países latinoamerica-
nos o caribeños, como Argentina, Bolivia, Colombia, Haití, Perú y Venezuela (INE, 2018a).

Santa María, si bien la mayor parte de 
las viviendas está en áreas urbanas o 
mixtas, un 37% de las viviendas están 
en la zona rural. 
La vigencia del paisaje rural en Santa 
María se expresa también en la den-
sidad poblacional, donde mientras la 
ciudad de San Felipe viven 411.23 habi-
tantes por kilómetro cuadrado, en di-
cha comuna viven apenas 90 habitan-
tes en la misma superficie. 

Por otro lado, la Región de Valparaíso 
se ubica en el cuarto lugar entre las 
regiones del país donde actualmente 
habita un mayor número de extranje-
ros; estableciéndose en la región el 5% 
de las/los inmigrantes del país. No obs-
tante, esta situación dista bastante de 
lo que acontece en la región Metropo-
litana, donde reside el 65% del total de 
inmigrantes. 

Uno de los principales motivos que han 
atraído inmigrantes al valle del Acon-
cagua ha sido la demanda de mano de 
obra agrícola, arribando un número 
significativo de personas provenientes 
de Haití. Sin embargo, en relación con 
la población residente, los nacidos en 
el extranjero representan solo el 2.3% 
de la población de la región y cerca del 
1% de la población de la provincia de 
San Felipe de Aconcagua3. 
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Ahora bien, si consideramos tanto a los 
inmigrantes como a sus descendientes, 
el valle del Aconcagua ha sido poblado 
históricamente por personas de diversas 
latitudes como, por ejemplo, italianos, 
palestinos y argentinos; colectividades 
que le han dado un carácter multicultu-
ral a la zona. 

Un 6.3% de la población de Santa María 
declaró ser descendiente o sentirse par-
te de un pueblo indígena u originario. 
En tanto, actualmente en la provincia 
de San Felipe de Aconcagua existen per-
sonas que conforman los pueblos mapu-
che, aymara y diaguita. 

En el ámbito económico, las y los ha-
bitantes de Santa María trabajan 
principalmente en el comercio mayo-
rista y minorista (54%), agricultura, 
ganadería, silvicultura y pesca (33%), 
en educación (6%), y en servicios de 
salud y asistencia social (4%); ubi-
cándose entre las comunas con mayor 
empleo agrícola de la provincia, junto 
con Panquehue y Catemu. 

En tanto, se registra un promedio de 
10.6 años de escolaridad entre las per-
sonas entre 15 a 64 años. La asisten-
cia a la educación obligatoria alcanza 
el 95% entre las personas entre 5 y 18 
años y al 56% entre las y los párvulos; 
existiendo una matrícula de aproxi-
madamente 2.500 estudiantes consi-
derando los niveles preescolar, básico 
y medio. 
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La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (ONU, 1948) reconoce como in-
alienable el derecho de las personas a la 
educación, a la libertad de opinión y ex-
presión, a tomar parte de la vida cultural, 
a gozar de las artes, a disfrutar de los bene-
ficios del progreso científico, y a la protec-
ción de los intereses morales y materiales 
que le corresponden por las producciones 
científicas, literarias o artísticas de su au-
toría; libertades y derechos que todas las 
personas gozan sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, na-
cimiento o cualquier otra condición. 

En función de esto y entendiendo que la 
paz social se construye a partir del diálo-
go, la comprensión mutua y la solidaridad 
intelectual y moral de la humanidad, en 
1945 se crea la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura - UNESCO y tiempo después, en 
1993, el Consejo Interamericano de la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura4.

En términos generales, la UNESCO (1982) 
define la cultura como “el conjunto de los 
rasgos distintivos, espirituales y materiales, 
intelectuales y afectivos que caracterizan a 
una sociedad o grupo social. Ella engloba, 

4 Además de los mencionados, existen diversos instrumentos internacionales en materia cultural, sien-
do los más relevantes: Convención para la protección del Patrimonio Mundial y Natural, Convención 
sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales, Convención para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, Convención para la Protección de los Bienes Cultu-
rales en caso de Conflicto Armado y Declaración de Friburgo sobre Derechos Culturales (CNCA y BCN, 
2014).

además de las artes y las letras, los modos de 
vida, los derechos fundamentales al ser hu-
mano, los sistemas de valores, las tradiciones 
y las creencias”. 

A partir de esta definición, puede compren-
derse que en este ámbito está implicado 
todo aquello que las mujeres y los hombres 
han añadido a la naturaleza y transforma-
do en su contexto a partir de procesos indi-
viduales y colectivos, desde tiempos remo-
tos hasta la actualidad; impregnando todos 
los aspectos de la vida. A través de esta la 
humanidad toma conciencia de sí misma 
y construye mundos comunes, aglutinan-
do a los miembros de una comunidad y 
tendiendo puentes de comunicación y en-
tendimiento con otros; lo cual resulta fun-
damental para el ejercicio de los demás de-
rechos fundamentales.

Por otro lado, reconoce que el patrimonio 
cultural “no se limita a monumentos y colec-
ciones de objetos, sino que comprende tam-
bién tradiciones o expresiones vivas hereda-
das de nuestros antepasados y transmitidas 
a nuestros descendientes, como tradiciones 
orales, artes del espectáculo, usos sociales, ri-
tuales, actos festivos, conocimientos y prácti-
cas relativos a la naturaleza y el universo, y 
saberes y técnicas vinculados a la artesanía 
tradicional” UNESCO (2003). 

Derechos humanos y 
políticas culturales



18 19

Por otro lado, reconoce que el patrimo-
nio cultural “no se limita a monumentos 
y colecciones de objetos, sino que com-
prende también tradiciones o expresiones 
vivas heredadas de nuestros antepasados 
y transmitidas a nuestros descendientes, 
como tradiciones orales, artes del espectá-
culo, usos sociales, rituales, actos festivos, 
conocimientos y prácticas relativos a la 
naturaleza y el universo, y saberes y técni-
cas vinculados a la artesanía tradicional” 
UNESCO (2003). 

Si bien tradicionalmente la cultura fue 
entendida como un ámbito exclusivo 
para artistas, valorándose principal-
mente disciplinas como la arqueolo-
gía, arquitectura u otras que generaban 
obras de arte dirigidas a una élite eco-
nómica e intelectual; hoy por hoy esa 
perspectiva ha sido reemplazada por 
otra que reconoce el rol desempeña-

diversidad cultural, democracia y par-
ticipación cultural, patrimonio como 
bien público, reconocimiento cultural 
de los pueblos indígenas, libertad de 
creación y expresión, protección de los 
derechos laborales, valoración social de 
creadores y cultores, y memoria históri-
ca (MINCAP, 2017). 

Un elemento nuclear de dicha política 
es la noción de ciudadanía cultural, en 
el entendido que los individuos no son 
receptores pasivos de la cultura, sino 
un actor decisivo en todas las fases del 
ciclo cultural; teniendo como horizon-
te la profundización de la democracia 
y el fortalecimiento de la gobernanza. 
En esta línea, el Ministerio de las Cul-
turas, las Artes y el Patrimonio (en ade-
lante MINCAP) reconoce que “la acción 
pública en cultura debe incorporar la di-
versidad de ciudadanías de nuestro país, 
mejorando, en primera instancia, las rela-
ciones entre los distintos agentes sociales y 
el Estado, y facilitando su participación en 
la formulación, seguimiento y evaluación 
de las políticas, planes y programas, con 
el fin de mejorar su pertinencia y eficacia 
de acuerdo con cada realidad” (MINCAP, 
2017, p. 36). 

Dicha perspectiva da cuenta del cambio 
en la mirada de las políticas culturales 
nacionales, transitando desde una cons-
trucción desde arriba a otra desde abajo, 
teniendo cada vez más relevancia el de-
bate sobre las necesidades diferenciales 
que la comunidad artística y la pobla-
ción tienen, con un marcado acento en 
el territorio. Dicho proceso ha implica-
do en la práctica el impulso de instan-
cias consultivas a nivel territorial como 
base para la elaboración de las políticas 
regionales y sectoriales y, a partir de 
estas, la generación de las estrategias 

do por diversos actores en el marco de 
sociedades pluriculturales, sus facetas 
tanto materiales como simbólicas, y el 
desvanecimiento de las diferencias en-
tre quien produce y quien consume cul-
tura. 

Dicha visión ha quedado plasmada en 
la Declaración Universal sobre la Diver-
sidad Cultural, donde se indica que “la 
diversidad cultural es tan necesaria para 
el género humano como la diversidad bio-
lógica para los organismos vivos. En este 
sentido, constituye el patrimonio común 
de la humanidad y debe ser reconocida y 
consolidada en beneficio de las generacio-
nes presentes y futuras” (UNESCO, 2001). 

En tanto, el patrimonio es entendido 
como el legado que recibimos del pasa-
do, lo que vivimos en el presente y lo 
que transmitimos a las futuras genera-
ciones en términos culturales, este “co-
necta y relaciona a los seres humanos del 
ayer con los hombres y mujeres del pre-
sente, en beneficio de su riqueza cultural 
y de su sentido de la identidad” (Ballart 
& Juan, 2001, p. 12). El carácter funda-
mental del patrimonio no es ni la anti-
güedad, originalidad o estética del bien 
material e inmaterial sino más bien, el 
sentido de identidad y pertenencia a un 
grupo cultural determinado que cons-
truye desde el individual-colectivo una 
forma particular de habitar, construir 
y cuidar el territorio. De este modo, la 
pérdida parcial o total del patrimonio 
cultural “constituye un empobrecimiento 
nefasto del patrimonio de todos los pue-
blos del mundo” (UNESCO, 1972).

Así, teniendo el enfoque de derechos 
como marco, la Política Nacional de 
Cultura en Chile se basa en los siguien-
tes principios rectores: promoción de la 

quinquenales a nivel nacional.
Por otro lado, y teniendo en considera-
ción el vínculo indisoluble entre cultu-
ra y desarrollo, especialmente a nivel 
local y territorial, la institucionalidad 
cultural ha promovido la elaboración 
de Planes de Cultura en cada comuna 
del país, entendido éste como “un pro-
ceso sistemático y deliberado destinado 
a transformar las actuales condiciones 
culturales, patrimoniales, identitarios y 
ciudadanas de una comuna, en función 
de obtener un mejoramiento de las condi-
ciones de vida de la población en general” 
(CNCA, 2011, p. 32). Por ello, las mis-
mas deben formularse basándose en 
un diagnóstico participativo, en cohe-
rencia con las orientaciones definidas 
tanto con la política cultural a nivel na-
cional y regional y en articulación con 
otros instrumentos de planificación 
territorial, especialmente con la Estra-
tegia de Desarrollo Regional, Plan de 
Desarrollo Comunal - PLADECO y Plan 
Regulador Comunal.  
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A continuación se presentan una compilación de definiciones conceptuales a las 
cuales se hace referencia frecuentemente tanto en la literatura especializada 

como en los instrumentos de gestión del sector cultural, y forman parte también 
del presente PMC. Las mismas fueron extraídas de documentos de trabajo de 

UNESCO, MINCAP y Centro Cultural Gabriela Mistral5.

5 Ver Guía de fondos para proyectos culturales (GORE Metropolitano de Santiago, CNCA Región Me-
tropolitana y Programa Santiago es Mío, 2017), Propuesta de clasificación de espacios culturales para 
Chile (MINCAP, 2015) y el Plan de Programación y Audiencias 2019-2022 (GAM, 2019).

como parte de su pasado y presentes, y 
proyectar su legado a las generaciones 
futuras, en tanto representaciones de 
su cultura.

Ciclo cultural: comprende el conjunto 
de procesos requeridos para producir, 
difundir y valorizar expresiones cul-
turales, pero también para recibirlas, 
utilizarlas y comprenderlas. Entre 
ellos se cuentan la investigación, for-
mación, creación, producción, difu-
sión y distribución, puesta en valor, 
puesta en uso, exhibición, conserva-
ción y restauración, entre otras.  

Conservación: conjunto de procesos 
orientados a prolongar la permanen-
cia y cuidar la integridad de los bienes 
culturales, fortaleciendo la transmi-
sión de sus mensajes y asegurando que 
su valor no se vea reducido y se tras-
pase íntegramente a futuras genera-
ciones. 

Cultura tradicional: toda aquella mani-
festación o producción artístico inves-
tigativa que dé cuenta de la expresión y 
la apropiación que una comunidad en 
particular hace en el tiempo. Conside-
ran uno o varios ámbitos disciplinarios 
como: la artesanía, la danza, el folclor, 
el circo tradicional y la cocina chilena, 
entre otros.

Dominio cultural: corresponden a ám-
bitos de acción en donde se desplie-
gan de manera nuclear determinadas 
disciplinas y en torno a las cuales se 
conceptualizan actividades, prácticas, 
procesos y productos. Son considerados 
dominios: el patrimonio, artes visuales, 
artes escénicas, artes musicales, arte-
sanía, artes literarias, libros y prensa, 
medios audiovisuales e interactivos, 
arquitectura, diseño y servicios creati-
vos. 

Industrias culturales: son las que pro-
ducen y distribuyen bienes o servicios 
culturales. 

Infraestructura cultural: es todo aquel 
recinto o espacio estable para el fun-
cionamiento y desarrollo de una o más 
actividades culturales, así como para la 
conservación y exhibición de elemen-
tos con valor patrimonial. 

Intermediación cultural: tipo de gestión 
o servicio cultural que se realiza prefe-
rentemente en el ámbito de la circula-
ción, distinguiéndose, por lo tanto, de 
otros eslabones de la cadena como la 
creación y la producción. 

Mediación cultural: instancia comu-
nicativa entre dos partes, que permi-
te realizar un intercambio vinculante 
e interactivo, como un flujo o canal de 
información. Esta acción implica una 
intencionalidad de una de las partes, 
la que realza, explota y da vida a una 
serie de conocimientos en torno al ob-
jetivo que intenta mediar, con el fin de 
potenciar los recursos, culturales y so-
ciales, que dispone una comunidad o 
grupo, para contribuir al conocimiento 
de algún objeto o instancia común, en 
la búsqueda de una convivencia cultu-
ral donde todos participen. 

Organizaciones culturales comunita-
rias: grupo de personas que desarrolla 
un trabajo permanente y sostenido en 
el tiempo, en torno a acciones especí-
ficas de carácter colectivo, con sentido 
artístico y/o cultural, asociada al desa-
rrollo del territorio que habitan. 

Patrimonio cultural inmaterial: corres-
ponde a los usos, representaciones, ex-
presiones, conocimientos y técnicas 
-junto con los instrumentos, objetos, 
artefactos y espacios culturales que les 
son inherentes- que las comunidades, 
los grupos y, en algunos casos, los in-
dividuos reconozcan como parte inte-
grante de su patrimonio cultural. Este 
patrimonio cultural inmaterial, que se 
transmite de generación en generación, 
es recreado constantemente por las co-

Glosario

Acceso: condición que posibilita la pro-
ducción y el consumo de los contenidos 
artísticos culturales. Se distingue en ac-
ceso físico, entendido como la posibili-
dad de contacto directo o por referencia 
con una unidad cultural; el acceso eco-
nómico, como la posibilidad concreta de 
producir o consumir un producto cultu-
ral, y acceso intelectual, como la posibi-
lidad de uso o apreciación efectiva de di-
cho producto. 

Arte: resultado de un proceso de creación 
de una idea original con un contenido es-
tético. 

Arte colaborativo: línea de trabajo del 
arte contemporáneo vinculada con el 
trabajo social. Este tipo de práctica se 
centra en los contextos sociales y tiene 
un carácter de intercambio horizontal e 
inclusivo respecto de quienes participan 
en el proceso colectivo.  
Bienes culturales: productos que comu-
nican ideas, símbolos y modos de vida, y 
que las comunidades pueden identificar 
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munidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la natura-
leza y su historia; infundiéndoles un 
sentimiento de identidad y continui-
dad, y contribuyendo así a promover 
el respeto de la diversidad cultural y 
la creatividad humana.

Plan: Es un conjunto de grandes lí-
neas directrices que indican priori-
dades y orientan una voluntad de in-
tervención. Un plan es la plasmación 
de unas directrices políticas, suele 
trazarse a medio o largo plazo y acos-
tumbra a abarcar un amplio conjunto 
de temas y aspectos incluidos en él. 

Programa: Es una primera concre-
ción de plan, que recoge sus líneas 
directrices y las aplica a un aspecto 
concreto. De forma inversa, puede de-
finirse un programa como un conjun-
to de proyectos que comparten una 
orientación en común. 

Proyecto: Es la línea más operativa de la 
intervención del plan, dando forma a los 
programas, al desarrollarlos y materia-
lizarlo en acciones concretas. 

Puesta en valor: Acción que destaca y 
exalta las características y méritos de 
un objeto o ámbito con el fin de cumplir 
de la mejor manera la función a la que 
se destinó. 

Restauración: Conjunto de procesos des-
tinado a la preservación de bienes cul-
turales para el futuro, restituyendo la 
eficacia simbólica y/o la originalidad a 
productos de la actividad humana o na-
tural. 

Sociedad civil: en esta se incluye a las 
organizaciones no gubernamentales, 
las organizaciones sin fines de lucro, los 
profesionales de la cultura y los sectores 
vinculados a ella, así como a los grupos 
que apoyan el trabajo de los artistas y 
las comunidades culturales. 
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La actualización del PMC de Santa 
María se desarrolló entre octubre de 
2019 y marzo de 2020, periodo en el 
que se llevaron a cabo las siguientes 
acciones:

Difusión y convocatoria: Para garanti-
zar una amplia participación, se des-
plegaron diversas acciones de comu-
nicación que informaron a las y los 
vecinos de Santa María sobre los ho-
rarios y fechas de las actividades que 
se realizarían y los productos a los que 
se arribaría al finalizar el proceso. En-
tre algunas estrategias se consideró la 
difusión en radio y prensa escrita lo-
cal, vía pública (afiches y volantes) y 
plataformas digitales (redes sociales 
y sitio web instruccional del Munici-
pio). Además, se entregaron invitacio-
nes personalizadas y se confirmó la 
asistencia de forma telefónica. En este 
ámbito, fue de gran utilidad el apoyo 
brindado por la Radio Orolonco, la Di-
rección de Educación Municipal, y la 
Unión Comunal (UNCO) de Juntas de 
Vecinos y Adultos Mayores

Encuentros participativos: Se desarro-
llaron 6 grupos focales dirigidos a di-
ferentes públicos: artistas y cultores, 
organizaciones y gestores culturales, 
dirigentes vecinales, niñas, niños y ado-
lescentes, profesionales de la educación 
y adultos mayores. De esta forma, desde 
diferentes aristas y perspectivas, se re-
cogieron las necesidades y expectativas 
que en el ámbito cultural tiene la comu-
nidad santamariana, y se identificaron 
los proyectos e iniciativas que formaron 
parte del diseño del nuevo PMC.

Mapeo colectivo: mediante una activi-
dad lúdica abierta a toda la comunidad, 
se buscó identificar territorialmente los 
espacios significativos para las y los ha-
bitantes de Santa María, ya sea por su 
valor histórico, arquitectónico, arqueo-
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lógico, natural o como soporte de prácti-
cas culturales relevantes para la identi-
dad y memoria local. Esta actividad, que 
se desarrolló en la pérgola de la Plaza de 
Armas, contó además con una interven-
ción artística de teatro clown y música en 
vivo.

Entrevistas a actores claves: Para conocer 
la visión específica que diferentes perso-
nalidades tienen sobre el desarrollo cul-
tural en la comuna a mediano y largo pla-
zo, se efectuó una serie de entrevistas en 
profundidad con funcionarios municipa-
les y miembros de organizaciones cultu-
rales comunitarias, dentro de los que se 
integró a las máximas autoridades loca-
les y representantes de la comunidad ma-
puche pewenche y colectividad haitiana. 

Catastros locales: De forma complemen-
taria, se recopiló información sobre las 
organizaciones, artistas, cultores y agen-
tes turísticos existentes en el territorio, 
como también de la infraestructura cul-
tural pública y privada disponible para 
su uso cultural.

Todas estas actividades fueron diseñadas, 
coordinadas, producidas y moderadas 
por la consultora Cinculart, a cargo de la 
actualización del PMC. Para ello, resultó 
trascendental el apoyo y colaboración del 

equipo de la Biblioteca Pública Mu-
nicipal Gabriela Mistral, en donde se 
realizaron gran parte de las reunio-
nes dirigidas a la comunidad.

Tras la recopilación de información 
en terreno, se procedió a la sistema-
tización y análisis de la misma, iden-
tificando los principales aciertos y 
ventajas, así como los problemas y 
nodos críticos que impactan el desa-
rrollo cultural a nivel local. A partir 
de lo anterior, se diseñó una planifi-
cación estratégica a cuatro años y su 
correspondiente cronograma, plan 
de inversión, plan de seguimiento y 
monitoreo, y plan de difusión y co-
municaciones.

Finalmente, el nuevo PMC fue pre-
sentado ante el Concejo Municipal y 
Consejo de la Sociedad Civil (COSOC) 
de la comuna, cuyos integrantes die-
ron el visto bueno al producto final.
 
Cada etapa fue acompañada por la 
Mesa Técnica de Cultura, compuesta 
por las y los concejales de la comi-
sión de cultura, el encargado de cul-
tura del municipio, representantes 
del COSOC, y profesionales del pro-
grama Red Cultura de la Seremi de 
las Culturas, las Artes y el Patrimo-
nio de la Región de Valparaíso.
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El territorio que comprende la cuenca 
del río Aconcagua ha sido una zona de 
gran fertilidad agrícola y asentamiento 
humano desde tiempos prehispánicos. 
Desde el Periodo Alfarero Temprano a 
través del Complejo Cultural Llolleo, la 
Tradición Bato, pasando por el Periodo 
Intermedio Tardío con la cultura Sal-
món Aconcagua, y su posterior inter-

Historia local

6 En Santa María existen importantes vestigios de dichas culturas son los sitios Tambo Inca del Tigre, 
Piedras Sonadoras y tramos del Camino del Inca.
7 Biblioteca Nacional de Chile. San Felipe y Los Andes (1740- 1910). Memoria Chilena. Disponible en 
http://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-article-801.html. Accedido en 10/2/2020.

Durante el periodo colonial, los “asentamientos 
en el valle del Aconcagua se estructuraron en fun-

ción de las haciendas cerealeras, que aprovecha-
ban la disposición de generosos suelos, abundante 

riego y la proximidad del puerto de Valparaíso, 
desde donde accedían a los mercados del Perú y las 

regiones mineras en el sur de aquel virreinato”7. 

Hasta el día de hoy se pueden encontrar cons-
trucciones propias de la arquitectura colonial 

chilena, cuyo elemento distintivo el uso de pila-
res de esquina en madera o piedra tallada. Este 

elemento “tuvo su máximo desarrollo en la por-
ción norte del valle del Aconcagua”, y tenía como 
función reforzar las esquinas comerciales (Oli-

vares, 2004, pág. 16). 

cambio con las culturas Diaguita e 
Inca6. Además, existen evidencias del 
contacto significativo con las culturas 
de los valles ubicados al norte (La Li-
gua, Petorca y Choapa), y con su ver-
tiente trasandina; interacciones que 
se mantienen hasta el presente (Fala-
bella & Planella 1980; Pavlovic et al. 
2004; Troncoso, 2008). 
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En 1740 la Corona española funda la Villa San Felipe del Real y, más tarde, en 
1740 funda la Villa Santa Rosa de Los Andes. Entonces Santa María era la deno-
minación que recibía la actual calle Latorre, siendo luego reconocida como una 
Villa y posteriormente como la 7ª subdelegación de San Felipe. 

Administrativamente la comuna de Santa María, fue creada como tal el 22 de 
diciembre de 1891, en el marco de la denominada Ley de Comunas Autónomas8. 
En 1927 es eliminada su autonomía, siendo reinstalada en 1935 (I. Municipalidad 
de Santa María, 2010). 

 8 En dicho momento, la subdelegación El Tambo (que incluye al sector de El Almendral) fue considerada 
como parte de la comuna.

Además, en base al libro “Relatos históricos de Santa María” de Oli-
vares (2004), puede destacarse otros hitos históricos de interés:

- 1834, agosto: El naturalista inglés Charles Darwin visita Santa Ma-
ría, específicamente el sector de Jahuel
- 1886 diciembre - 1887, febrero: Se desata la epidemia del Cólera
- 1898, 9 de diciembre: Inauguración del templo de Santa Filomena
- 1903: Llegada del Registro Civil
- 1907: Se funda la Parroquia de Santa María como institución ecle-
sial. Si bien se desconoce la fecha del antiguo templo, se sabe que se 
encontraba funcionando en 1873
 - 1915: Inauguración de la Av. Irarrázaval 
- 1922: Llegada de la electricidad, a través del alumbrado público y 
privado
- 1924: Se tiene registro de la mayor sequía que atravesó el valle del 
Aconcagua, situación que pudiese estar siendo superada por la ac-
tual escasez hídrica
- 1926: Se crea el primer servicio de góndolas (precursoras de las 
micros) a Santa María, con un recorrido desde San Felipe a los baños 
de la Higuera
- 1927, 28 de octubre: Fundación del centro de Cruz Roja de Santa 
María
- 1932, 25 de octubre: Fundación del Cuerpo de Bomberos de Santa 
María, como 5ta Compañía de San Felipe
- 1939: Decreto presidencial para la colocación de agua potable en la 
comuna, en el gobierno del Presidente Pedro Aguirre Cerda
- 1944, 27 de enero: Aluvión en el sector norte de la comuna, afec-
tando a las localidades de El Zaino, Tabolango, Jahuelito y Santa 
Filomena.

El entorno natural generado por valles, 
cerros y montañas, y la mantención de 
los modos de vida cordillerana, campe-
sina y pueblerina conforman el núcleo 
identitario de antiguos y nuevos santa-
marianos; razones que las y los alientan 
a amar esta tierra y a permanecer en 
ella. Por otro lado, las relaciones sociales 
que se han construido y se construyen 
en cada una de sus localidades son moti-
vo de orgullo para sus habitantes, no por 
nada destacan la solidaridad comunita-
ria y las festividades que se realizan has-
ta el día de hoy en ciertos sectores.

Al indagar sobre las cuestiones que es-
tán vívidas en su memoria, destacan la 
centralidad de la Plaza de Armas como 
punto neurálgico de la vida social local, 
entorno a la cual se ubica el comercio de 
la calle Latorre. Ahí, además del edificio 
consistorial y la iglesia, tradicionalmen-
te se ubica el circo y se desarrollan los 
desfiles, aniversarios y fiestas como la 
chaya.  

Otros puntos identificados son los acce-
sos a Santa María: calle El Almendral, 
lugar en el que antiguamente se encon-
traba la llamada Piedra del León, y calle 
Tocornal. Asimismo, mencionan otras 
denominaciones coloquiales como la Ca-
lle Ancha, Esquina Colorada, Puntilla 
del Ají y Vuelta del Turco. 

Identidad y memoria

 9 Construcción de fines del Siglo XIX, conocida como “el Castillo”. La misma quedó en abandono tras 
el terremoto de 1965, y resultó con importantes daños en el terremoto del 2010, estando actualmente en 
ruinas.
 10 Los cuales posteriormente se convirtieron en un sanatorio y, más tarde, en una casa hogar.

Por otro lado, comentan que hay ciertos 
lugares que con el tiempo han quedado 
en desuso o han desaparecido definiti-
vamente como el antiguo teatro que es-
taba en el centro de la ciudad, la caso-
na del fundo Miravalle9 y el matadero, 
como otras casas de adobe, silos y cons-
trucciones de índole agrícola. 

Además del Hotel Jahuel, cuyas instala-
ciones han recibido a distinguidas per-
sonalidades de la elite nacional, las y 
los vecinos hacen alusión a otros luga-
res de esparcimiento local. Entre otros, 
recuerdan los Baños de La Higuera10, 
el Tranque de Jahuel, la ribera del río 
Aconcagua, y Los Litres, un lugar de 
paseos y picnic. También se mencionan 
visitas al algarrobo magnético, un sitio 
donde se encuentra un añoso árbol que 
tiene la fuerza para atraer cuerpos me-
tálicos cercanos, en el sentido contra-
rio a la pendiente. 

En cuanto a la historia de algunos ba-
rrios y sectores, destacan las rutas pa-
trimoniales organizadas por el Centro 
Cultural Chilenito Jiménez de El Pino y 
el mural elaborado por las y los vecinos 
de Las Cabras. Reconocimiento de veci-
nos emblemáticos de sectores como es 
el caso de Julio Tejedor Zúñiga y María 
Pulgar, en cuyo honor fueron bautiza-
dos centros educativos en el sector de 
Jahuelito y El Llano. 
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Fiestas religiosas 

Cada 9 de noviembre se celebra la tra-
dicional Fiesta de Santa Filomena en el 
templo erigido en su honor, principal 
celebración católica del Valle de Acon-
cagua. En esta fecha un gran número de 
bailes religiosos y feligreses alaban a su 
patrona, Santa Filomena. Además, en el 
mes de julio se desarrolla la denominada 
Fiesta Chica de Santa Filomena. Fotogra-
fía 10

Además, las y los feligreses católicos ce-
lebran otras fiestas religiosas, en las que 
veneran a las y los patronos de las capi-
llas de cada localidad. Entre otros, pue-
den mencionarse las fiestas de Santa Ce-
cilia, Juan Pablo II, San Pedro Apóstol, 
Santa Teresita de Los Andes y San Vicen-
te de Paúl, y la celebración del Vía Cru-
cis, Día de Todos los Santos y el mes de 
María. Así, en la fecha del santo patrono, 
las personas ubican adornos y altares en 
los frontis de las casas por las que pasa la 
procesión. 

También puede mencionarse la visita 
a la Gruta de Lourdes del sector de San 
Fernando, y la celebración del Sagrado 
Corazón de Jesús en el sector de El Pino. 

Productos tradicionales

Como tierra de sol y fruta, Santa María 
tiene una larga tradición en lo que se re-
fiere a la conservación de la abundancia 

Manifestaciones culturales, 
costumbres y oficios típicos.

y el sabor que otorgan sus parrones y 
arboledas. Por ello, no son pocas las 
personas que dominan el arte de las 
mermeladas, encurtidos y fermenta-
dos, así como la deshidratación de fru-
tos. 

Un lugar destacado en este ámbito es la 
elaboración de diversos subproductos 
del olivo, especialmente en la zona de 
Jahuel11; pasando por la venta de acei-
tunas de mesa, aceites de extracción en 
frío, conservas y pastas de aceitunas, 
hasta productos de cosmética natural 
y artesanías en madera de olivo. El re-
nombre de sus aceitunas se basa en la 
mantención del proceso tradicional de 
curado con lejía, lo cual conserva la ca-
lidad del producto y su valor patrimo-
nial.

No menos importante son los saberes y 
emprendimientos asociados a la prepa-
ración de chichas, vino pipeño, licores 
y siropes artesanales12, que bien podría 
articularse con viñas, cervecerías y 
negocios gourmet del valle del Aconca-

gua, recuperando así el prestigio que este 
ámbito la comuna tenía en la época de la 
Fábrica Nacional de Licores Finos de Hé-
ctor Rossar.

11 En esta zona se encuentran los olivares más antiguos del país, de más de 200 años, provenientes de 
Jerusalén. Los mismos fueron traídos por los jesuitas e instalados en la parte posterior del Templo de 
Santa Filomena. 

12 Una de las empresas de este rubro que tiene gran preponderancia es la Juguera Santa Rosa, dueño de 
la marca Chicha de tu Maire y Pipeño de tu Paire

Por otro lado, en las zonas altas de la 
comuna brotan manantiales, Que des-
de principio del siglo XX han sido co-
mercializados por los dueños del Hotel 
Termas de Jahuel. Su marca, Agua Ter-
mal Jahuel, ha sido distinguida entre 
las mejores aguas embotelladas por la 
Guía de Aguas elaborada por el somme-
lier Marcelo Pinto, dando renombre a 
este sector de Santa María. 

Crianza de Cabras 

Siendo la región de Valparaíso la segun-
da en importancia en la tenencia de ca-
bezas de ganado caprino (INE, 2017), las 
prácticas tradicionales asociadas a su 

crianza continúan muy arraigadas en la 
zona cordillerana. A respecto, puede es-
tablecerse importantes continuidades y 
rupturas con la situación descrita por 
Ximena Aranda (1971) en su estudio “Un 
tipo de ganadería tradicional en el Norte 
Chico, la trashumancia”, donde se anali-
za la movilidad del ganado en seis valles 
entre el río Huasco y el Aconcagua.

Particularmente en Santa María, exis-
ten diversos crianceros, arrieros, ta-
labarteros y productores de queso de 
cabra; quienes año a año dirigen su re-
baño por cerros y montañas en direc-
ción a las veranadas. Estas actividades 
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han influenciado también a otras de 
corte recreativo, como son los paseos a 
caballo por los caminos cordilleranos 
o cabalgatas, paseos familiares a los 
cerros del valle donde se acostumbra 
tomar choca (merienda que incluye la 
preparación de té en choquero), sende-
rismo o carreras de motocross, enduro 
y bicicleta de montaña. 

Gastronomía típica

El fuerte arraigo de cultural e identi-
tario que la comuna tiene con los mo-
dos de vida y costumbres vinculadas 
al campo, ha permitido la permanen-
cia cotidiana de preparaciones pro-
pias de la cocina campesina huasa de 
la zona central de Chile, cuyos pilares 
son: el vínculo con el territorio, sacan-

do provecho de los productos disponi-
bles en cada temporada, la preparación 
de platos sencillos y contundentes, y la 
generación de instancias de encuentro y 
goce con los seres queridos.

Entre otros platos, se han levantado como 
emblemas locales la ensalada arriera, 
un causeo adaptado a la alta montaña 
con charqui, queso de cabras, cebolla y 
aceitunas de la zona; el chupe de guati-
tas, plato que habitualmente se prepara 
cada lunes en las mesas santamarianas; 
y otras preparaciones como la cazuela 
nogada, cazuela de albóndigas, escabe-
che de conejo y cabrito al jugo. 

Además, se cuenta la elaboración del de-
nominado “queso de higo”, dulce típico de 
la zona. El mismo consiste en una pieza 
algo más grande que un alfajor, realiza-

do con higos desecados; el cual acostum-
braban llevar los arrieros durante las 
faenas de pastoreo.

Cantería

El cómo extraer, esculpir y construir 
con piedra laja son conocimientos que 
hacen parte de este oficio artesanal que 
se ha transmitido de forma oral de gene-
ración en generación, cuyos exponentes 
locales han dejado huella en muros, co-
lumnas y pisos de Santa María.

En este rubro también se cuenta el ofi-
cio de los areneros, quienes de forma 
artesanal extraían áridos del río Acon-
cagua para su empleo en la construc-
ción de viviendas de la zona. 
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Lugares de valor patrimonial

Casas patronales:

Conjunto de casas antiguas correspon-
dientes a las residencias familiares de 
los dueños de los fundos o haciendas que 
otrora existían en la comuna, y que dan 
cuenta de su larga historia agrícola. 

Cementerio Parroquial de Santa 
María:

Campo santo fundado a comienzos de 
1900, lugar en que descansan importan-
tes personalidades locales. Además, este 
lugar es representativo del patrimonio 
cultural local en tanto sus mausoleos e 
iconografía, así como los mitos, leyendas 
y rituales mortuorios que ahí se practi-
can nos acercan a la historia y las memo-
rias del valle del Aconcagua. 

Iglesia Inmaculada Concepción:

Recinto religioso ubicado en calle Lato-
rre esquina Jahuel, al costado de la Plaza 
de Armas de Santa María. El mismo fue 
construido en 1944, en el lugar donde se 
ubicaba la antigua Parroquia de Santa 
María.  

Santuario de Santa Filomena:

Recinto en el cual se ubicaba el Templo de 
Santa Filomena, erigido en 1898, el cual 
debió ser reconstruido tras un voraz in-
cendio lo convirtió en cenizas en 1953 y, 
posteriormente, restaurado para rever-
tir los daños de los terremotos de 1985 
y 2010. En este predio se encontraba el 
Noviciado de la Congregación Padres Sa-
lesianos, razón por la que existen otras 
construcciones anexas como la Casa Pa-

rroquial, la sala de catequesis y otros 
espacios de uso comunitario. 
Dicho lugar fue declarado monumen-
to histórico en el 2009 en atención a 
su valor histórico, arquitectónico y 
simbólico.

Santuario de la Naturaleza El 
Zaino - Laguna El Copín:

Área protegida de 6.741,4 hectáreas 
que alberga una gran diversidad de 
paisajes tales como fondo de valle, me-
dia montaña y alta montaña. En esta 
se destaca su hidrología, representada 
por la laguna El Copín, La Laja y el es-
tero El Zaino, así como una centena de 
especies nativas y endémicas. Dicha 
declaratoria fue publicada en el Dia-
rio Oficial el 06 de febrero de 2020.

Además, se registran evidencias ar-
queológicas de origen incaico, repre-
sentadas por numerosos petroglifos 
emplazados en el cerro El Zaino y pre-
sencia de cerámica del período Alfa-
rero Temprano. De igual modo, se ha 
establecido la presencia de numero-
sos asentamientos humanos desde el 
periodo Arcaico y la preeminencia de 
modos de vida tradicional, vigentes 
hasta la actualidad.
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Infraestructura cultural

Además dentro de esta categoría puede 
considerarse otros espacios que, si bien 
han sido construidos con otros propó-
sitos, cuentan con condiciones adecua-
das para el desarrollo de actividades 
artístico-culturales y acoger eventual-
mente una audiencia o público. Entre 

estos se consideran las sedes de juntas de 
vecinos y clubes deportivos, plazas y pla-
zoletas ya existentes en la comuna; con-
tribuyendo así al uso intensivo de dichos 
espacios y su reapropiación por parte de 
la comunidad.

Iniciativas municipales y 
sociocomunitarias

Fiesta de la Chaya

A comienzos de febrero se realiza esta 
celebración popular en la Plaza de 
Armas de la comuna, actividad orga-
nizada por la Ilustre Municipalidad 
de Santa María y el Cuerpo de Bom-
beros de la comuna. En este contexto, 
se presentan artistas locales y se ins-
talan puestos de comida, artesanía y 
otras entretenciones.

Día del Patrimonio

En el marco de la celebración impul-
sada por el Consejo de Monumentos 
Nacionales, el Municipio de Santa 
María desarrolla una actividad patri-
monial diferente cada año, que inclu-
ye una visita guiada a algún sector de 
la comuna donde se comparten aspec-
tos de su historia y tradiciones, y se 
remata el circuito con una exposición 
en la Biblioteca Pública Municipal. 

Celebraciones del solsticio 
de invierno

En la misma línea, entorno al 23 de junio 
de cada año, el área cultural del munici-
pio organiza la celebración de la Noche de 
San Juan, fiesta tradicional que se man-
tiene vigente entre las y los santamaria-
nos. En paralelo, la comunidad educativa 
de la Higuera celebra el año nuevo indí-
gena, teniendo como referencia la cere-
monia mapuche del We Tripantu. 

Aniversario de Santa María

Conjunto de actividades desarrolladas 
en el mes de diciembre con el objeto de 
celebrar la fundación de la misma el 22 
de diciembre de 1891. Entre otras, puede 
mencionarse la ocurrencia de un desfile 
cívico donde participan todas las insti-
tuciones locales, celebración para ma-
dres de los futuros hijos/as de la comuna 
(Baby Shower) y reconocimiento a los ve-
cinos que cumplieron 90 años. 

A su vez, se contemplan los establecimientos educacionales públicos y privados de 
la comuna, en donde pueden impulsarse iniciativas dirigidas a sus comunidades 
educativas o público en general. Entre ellos, se destaca a las escuelas y liceos cuyo 
proyecto educativo se orienta a la formación cultural y artística, el fomento de la 
interculturalidad y diversidad cultural. Estos son: 

- Escuela Especial María Espíndola, la cual tiene un sello inclusivo,
- Escuela Guillermo Bañados Honorato de Las Cadenas, cuya proyecto educa-
tivo potencia la expresión artística y cultural,
- Escuela Julio Tejedor Zúñiga, que posee una impronta folklórica,
- Escuela La Higuera, que es la única que posee un sello intercultural en la 
comuna,
- Escuela Santa Filomena, cuyo sello es la expresión artística y cultural,
- Escuela Santa María College, establecimiento subvencionado que está orien-
tada a la formación integral y el fomento de la diversidad cultural, y
- Liceo Darío Salas, el cual cuenta con una serie de talleres artísticos dirigidos 
a sus estudiantes.
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Celebraciones familiares

Tanto el municipio como las organiza-
ciones sociales desarrollan importan-
tes esfuerzos para celebrar el Día de 
la Madre, Día del Padre, Día del Niño 
y Navidad, actividades que reúnen de 
forma transversal a las y los vecinos de 
los barrios y sectores de la comuna. En 
ellas se generan instancias de esparci-
miento y convivencia, que contemplan 
shows artísticos y entrega de regalos.

Ferias y encuentros 
gastronómicos

Hace ocho años se desarrolla durante 
el periodo estival la Fiesta del Olivo en 
el Templo de Santa Filomena, instancia 
que reúne a los principales producto-
res y artesanos del Valle del Aconca-
gua, así como a emprendedores del ru-
bro gastronómico. 

Además, el municipio ha impulsado 
otros eventos gastronómicos con el 
apoyo del chef Rodrigo Zamorano: en 
el marco del mes del mar tiene lugar 
el encuentro gastronómico “Aromas y 
sabores”, donde pueden degustarse pla-
tos de cordillera a mar, a mediados de 
agosto “El chupe de guatitas más gran-
de de Chile”, versión multitudinaria de 
este plato que deleita año a año a 2.000 
aconcagüinos; y en septiembre se de-
sarrolla la Fiesta de la Chicha, celebra-
ción que busca mantener vigente este 
brebaje precolombino. 

Por otro lado, el Centro Cultural Ur-
bano Chilenito Jiménez se ha dado la 
tarea de rescatar la fiesta denominada 
“El Chancho Caliente”, costumbre im-
pulsada por los antiguos patrones en 

el marco de santos, matrimonios y otras 
celebraciones. La misma consistía el sa-
crificio de un cerdo para luego ofrecer a 
los inquilinos del fundo diferentes pre-
paraciones con carne porcina. Hoy las y 
los vecinos del sector se han inspirado en 
esta tradición para generar una instan-
cia de encuentro comunitario en torno a 
este producto y a otros platos campesi-
nos. 

Festival de Cine y Muestra - FECIM 
Santa María

El Festival de Cine y Muestra de Santa 
María fue una iniciativa impulsada de 
un grupo de gestores culturales locales, 
con el objetivo de acercar el cine a los ha-
bitantes de la zona cordillerana de la Re-
gión de Valparaíso y otorgar un espacio 
de difusión al cine documental chileno. 
El mismo consistía en una serie de jor-
nadas de exhibición de audiovisuales en 
el Teatro Municipal, contando en sus úl-
timas versiones con un estreno regional, 
una competencia cinematográfica, acti-
vidades de mediación en establecimien-
tos educacionales, una itinerancia en 
espacios culturales de comunas vecinas 
y una muestra de documentales latinoa-
mericanos. 

Si bien este evento se descontinuó tras 
su onceava versión en 2016, continúa 
presente en el horizonte de las y los san-
tamarianos y -sin duda- podría reponer-
se en el corto plazo.
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Asimismo, merece una mención espe-
cial la Radio Orolonco, perteneciente 
a la Corporación Cultural del mismo 
nombre, la cual mantienen informa-
da a la población del acontecer noti-
cioso, social y cultural del valle del 
Aconcagua; siendo el principal medio 
de comunicación de Santa María. 

13 En este marco, uno de sus integrantes, José Luis Farías, ha sido designado como representante de la 
región en el Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.

Organización social  y capital social

En Santa María existen unas 214 organizaciones 
comunitarias, entre las que se cuentan 37 juntas 
de vecinos, 35 clubes deportivos, 20 organizacio-
nes de adulto mayor y 19 centros de madres (BCN, 

2017). Además, en la comuna existen 3 Uniones 
Comunales, a saber: la UNCO de Juntas de Veci-
nos, UNCO de Adulto Mayor y UNCO de Talleres 
Femeninos; y está vigente el Consejo de la Socie-
dad Civil - COSOC, instancia encargada de velar 

por los intereses de la ciudadanía frente al muni-
cipio.

En el ámbito cultural, pudo identificarse 12 gru-
pos articulados, algunos de los cuales funcionan 

al alero de iniciativas municipales, como es el Ta-
ller Literario y la Orquesta Municipal, y otros de 
carácter eminentemente comunitario (Ver Anexo 
2: Catastro de artistas, cultores, agentes turísti-

cos y organizaciones culturales de Santa María). 
Su Las mismas abarcan disciplinas tales como la 

artesanía, literatura, artes plásticas, artes escéni-
cas, danza, música y folklore, y cuentan con pre-
sencia tanto en el sector céntrico de la comuna 

como en otras localidades, por ejemplo, El Pino y 
Las Cabras. 

Entre ellos, destaca la Escuela de Arte y Cir-
co-Teatro Jahuel, organización que -a través de 
talleres de cerámica, danza, zancos y batucada- 
ha rescatado el legado cultural de las culturas 
ancestrales que habitaron el valle y la cultura 

carnavalesca. Por otro lado, se cuenta al Centro 
Cultural Urbano Chilenito Jiménez, el cual ha 

desempeñado una importante labor de rescate del 
patrimonio local y ha logrado articularse con una 
red de organizaciones culturales comunitarias de 

la Región de Valparaíso13. 

Finalmente, puede mencionarse el traba-
jo de algunos gestores culturales que im-
pulsan iniciativas puntuales, como es del 
caso de Christian Muñoz, quien ha lidera-
do la intervención de la Avenida Irarráza-
val y que pretende generar otras galerías 
de arte abierto en espacios públicos de la 
comuna con el apoyo de la municipalidad 
y la colaboración de diferentes artistas de 
la zona. 
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En el siguiente apartado se presentan una sistematización de 
los elementos aportados por el diagnóstico participativo reali-

zado a fines del 2019. 

Los mismos se organizan en dos herramientas de análisis, a 
partir de las cuales se definieron todos los componentes de 

la presente planificación, como son la visión, la misión y las 
líneas estratégicas que articulan los diferentes programas y 

proyectos diseñados. 

En primer lugar, se presenta una matriz de análisis FODA, 
mediante la cual se describe el ambiente interno de la gestión 
cultural local, identificando las fortalezas y debilidades exis-

tentes, y el ambiente externo, dando cuenta de las oportunida-
des y amenazas que se presentan. 

En segundo lugar, en una matriz denominada árbol de proble-
mas, mediante la cual se identifica el problema principal que 
limita el desarrollo de la cultura y el turismo local, las dimen-

siones en donde tiene incidencia, y sus causas y efectos. 
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• Implementación de 
recorrido de transporte 
público entre las localida-
des rurales de Santa María 
gracias al financiamiento 
Seremi de Transportes de la 
Región de Valparaíso.

• Mantención de las celebra-
ciones religiosas tradicionales, 
a las cuales concurre público de 
todas las edades.

• Apoyo de las autoridades a la ges-
tión cultural realizada por la uni-
dad de cultura.
• Financiamiento permanente de 
talleres, cuerpos estables y organiza-
ciones vía subvención municipal.

• Biblioteca Pública posee ubicación 
central, contando con espacios y 
equipamiento adecuado para el 
impulso de exposiciones, charlas 
y talleres.

• Piscina, estadio y gimnasio 
municipal son visualizados 
como espacios para encuentro 
y esparcimiento cultural.

• Disponibilidad de infraes-
tructura comunitaria en la 
mayor parte de las locali-
dades y barrios.

ANÁLISIS FODA

• Gran receptividad del 
mundo educativo hacia 

iniciativas artísticas y pro-
yectos que pongan en valor 

la memoria e identidad local.

• Interés de parte de los adultos 
mayores, artesanos y cultores 

en instancias de intercambio de 
saberes con niños, niñas y ado-

lescentes.

• Dirigentes sociales expresan su 
intención de recuperar espacios 

públicos e impulsar actividades que 
reúnan a las y los vecinos.

• Interés de la población en la protec-
ción del medioambiente y conserva-
ción del patrimonio local.

• Gran capacidad de producción li-
teraria por parte de los escritores e 
integrantes del taller literario. 

• Existencia de gestores culturales 
con experiencia en el desarrollo 
de iniciativas a nivel local y con 
representación en redes cultu-
rales de la región. 

• Municipio cuenta con expe-
riencia en la organización 
de eventos masivos y activi-
dades patrimoniales

Fortalezas

• Escaso recurso humano 
asignado al trabajo cultu-
ral.

• Municipio cuenta con un 
restringido financiamiento, 
lo cual dificulta que este in-
cremente el presupuesto que 
destina al ámbito cultural. 

• Actividades de gran atractivo 
para la comunidad y habitantes 
de sectores aledaños no cuentan 
con financiamiento estable, de-
pendiendo su ejecución de los re-
cursos asignados por el GORE.

• Los actores públicos no visualizan 
nuevos proyectos culturales a media-
no o largo plazo.

• No existen mecanismos regulares 
de planificación y evaluación de las 
iniciativas, ni participación de la 
comunidad artística local en ins-
tancias de planificación cultural.

• Difusión de iniciativas cultura-
les se restringe al área urbana.

• Carencia de transporte ha-
cia sectores rurales, especial-
mente en horario vespertino. 

• Porcentaje significativo de 
la población posee escasos 
recursos, cuestión que los 

ha llevado a considerar la 
cultura como una necesi-

dad secundaria.

• Visión instalada de la cultu-
ra como Alta Cultura, generán-

dose una baja identificación de 
la población con iniciativas que 

concuerdan con esa perspectiva, 
como la orquesta y el ballet clási-

co municipal.

• Bajo compromiso de privados en 
conservación patrimonial y apoyo a 

iniciativas culturales locales.

• Reducida capacidad de postulación 
y obtención de fondos culturales por 

parte de las organizaciones socio-cul-
turales.

• Falta de iniciativas culturales dirigi-
das a jóvenes y culturas emergentes.

• Comunidad indígena posee un bajo 
vínculo con la comunidad santama-
riana y sus pares de la región, dado 
que este grupo se insertó reciente-
mente en la comuna debido a un 
desplazamiento por catástrofe. 

• Población comenta que desco-
noce los mecanismos formales 
para solicitar instalaciones 
municipales.

Debilidades
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• Crisis hídrica que afecta 
al Valle, cuya consecuencia 

directa es la desaparición de 
la Laguna Copín.

• Expansión actividad minera 
y producción agrícola de ex-

portación en valle del Aconca-
gua.

• Desaparición definitiva del Cas-
tillo Miravalle

• Centralización de recursos públi-
cos en grandes ciudades.

Oportunidades

• Cielos despejados y baja 
contaminación lumíni-

ca permiten observación 
astronómica.

• Potencial turístico de la 
Cuenca Superior del valle del 

Aconcagua.

• Existencia de herramientas 
para el fomento comercial de 

emprendedores y pequeños pro-
ductores, y asociatividad entre 

cooperativas y gremios.

• Instalación del Programa Biblio-
redes en Biblioteca Municipal.

• Replicabilidad local de iniciativas 
de fomento lector y creación de au-

diencias.

• Disponibilidad de otras fuentes de 
financiamiento dirigidas a corpora-

ciones y otras entidades sin fines 
de lucro. 

• Acuerdo con proyecto de ex-
tensión de la Universidad de 

Valparaíso, que implicaría la 
apertura de una sede de la 

“Universidad Abierta” en San-
ta María.

• Llegada de grupos exter-
nos al valle amplía prácti-

cas culturales que se desa-
rrollan en el territorio.

Amenazas Árbol de problemas
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A partir de los diferentes elementos pro-
vistos por el diagnóstico, se estableció el 
escenario futuro a que la comunidad as-
pira en el ámbito cultural y turístico y la 
imagen-objetivo que guiará el quehacer 
de esta área en los próximos 4 años.

Visión:

Santa María, corazón artístico, cultural y 
patrimonial del valle del Aconcagua. 

Misión: 

Desarrollar una gestión participativa 
que amplíe, diversifique y descentralice 
la oferta artístico-cultural, difunda los 

atractivos turísticos y el patrimonio local, 
y promueva la formación de públicos en 

la comuna.

Para ello, se sugiere impulsar una serie 
de acciones que permitan poner en va-
lor las artes, las culturas, el patrimonio 
y turismo de Santa María, con un en-
foque intergeneracional, multidiscipli-
nario e intercultural.

De esta manera, al promover la circula-
ción de las iniciativas culturales en su 
territorio y dinamizar el vínculos entre 
las y los habitantes de Santa María y 
localidades aledañas con la comunidad 

artística local, se espera que la comuna 
se constituya en parte central del polo 
cultural del Aconcagua, favoreciendo 
con ello un desarrollo sostenible de la 
comuna.  

Lo anterior queda reflejado en los si-
guientes objetivos estratégicos: 

1. Consolidar la institucionalidad cultu-
ral y turística del municipio mediante 
la vinculación con los diferentes actores 
que inciden en el desarrollo de las artes, 
las culturas, el patrimonio y el turismo 
local
2. Propiciar la reapropiación de la in-
fraestructura cultural y espacios públi-
cos con un enfoque socio-comunitario
3. Posicionar el patrimonio cultural ma-
terial e inmaterial de Santa María a ni-
vel local, regional y nacional
4. Promover instancias de acercamien-
to y profundización de los saberes vin-
culados al ámbito artístico, cultural y 
patrimonial
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A continuación se describen de forma 
general los programas que se despren-
den de los objetivos que estructuran la 
presente planificación cultural. Nóte-
se que se ha anexado a este documento 
una Ficha de cada Programa, donde se 
especifican los proyectos, actividades 
y medidas que podrán desarrollarse 
y sus fuentes de financiamiento (Ver 
Anexo 1: Ficha de Programas y Proyec-
tos). 

1. OBJETIVO ESTRATÉGICO DE GES-
TIÓN CULTURAL Y TURÍSTICA

Propósito: Consolidar la instituciona-
lidad cultural y turística del municipio 
mediante la vinculación con los diferen-
tes actores que inciden en el desarrollo 
de las artes, las culturas, el patrimonio 
y el turismo local.

1.1 Programa de fortalecimiento de la 
institucionalidad cultural y turística 
municipal

Creación de un Área o Departamento 
encargado del desarrollo de instancias 
de participación y recreación cultural 
para la comunidad y difusión de los 
atractivos turísticos de Santa María; 
articulando las iniciativas que impul-
san en el territorio la sociedad civil, 
las diferentes áreas de la gestión mu-
nicipal y el Estado, y potenciando los 
servicios y bienes turísticos existentes 
en la comuna. Lo anterior con el fin de 

14 En este grupo se considera a: productores y artesanos tradicionales, cultores, artistas, gestores cultu-
rales, agentes turísticos, y representantes de pueblos originarios y migrantes.

Planificación Estratégica

posicionar a Santa María como un polo 
artístico, cultural, patrimonial y turís-
tico en el valle del Aconcagua, potenciar 
el trabajo de los actores culturales loca-
les14 y promover la ciudadanía cultural. 
Lo anterior está en línea con lo dispuesto 
en el componente 1.2 y 4.1 del PLADECO 
2017-2022. 

1.2 Programa de planificación y evalua-
ción participativa

El programa busca fomentar la partici-
pación de los diferentes actores locales 
del ámbito cultural y turístico en la pla-
nificación, ejecución y evaluación de la 
gestión impulsada por el Departamento, 
la descentralización de la oferta cultural 
y el fortalecimiento de los bienes y servi-
cios turísticos de la comuna. 

1.3 Programa de asociatividad

Generación de instancias de articulación 
y encuentro de los actores culturales en 
la comuna, que dinamicen procesos crea-
tivos con arraigo territorial y la vincu-
lación de los artistas, gestores, cultores, 
representantes de pueblos originarios y 
colectividades migrantes con otras redes 
a nivel provincial, regional y nacional. 
2. OBJETIVO ESTRATÉGICO DE REA-
PROPIACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO E 
INFRAESTRUCTURA CULTURAL

Propósito: Propiciar la reapropiación 
de la infraestructura cultural y espacios 
públicos con un enfoque socio-comuni-
tario.

2.1 Programa de preservación patrimo-
nial de la geografía, arquitectura típica 
y sitios arqueológicos de Santa María

El programa se dirige a proteger, con-
servar, restaurar y rehabilitar los re-
cintos que poseen un valor patrimonial 
para la comunidad santamariana, en 
función de su geografía, historia, valor 
arquitectónico, arqueológico o natural, 
o bien como soporte de manifestacio-
nes sociales y culturales significativas 
para la memoria e identidad local. 

2.2 Programa de adquisición, recupe-
ración y acondicionamiento de la in-
fraestructura cultural

El impulso de actividades que permi-
tan el acceso a una oferta cultural de 
calidad requiere de la disposición de 
espacios y equipamientos del mayor 
nivel posible. Por ello, este programa 
está dirigido a maximizar el uso de los 
espacios disponibles y la adquisición o 
usufructo de instalaciones con este fin. 
A su vez, se contempla la realización de 
las gestiones necesarias para renovar y 
adquirir equipos técnicos o bienes no 
financieros que complementen y den 
soporte a las actividades del Departa-
mento de Cultura y Turismo. 

2.3 Programa de uso cultural de los es-
pacios públicos barriales

Se promoverá la generación de acti-
vidades de difusión artística en áreas 
verdes, sedes sociales, centros cultura-
les y espacios públicos de la comuna, 

acercando y diversificando la oferta cul-
tural que está al alcance de las y los ha-
bitantes de los diversos sectores de Santa 
María. Además, dentro de este programa 
se ofrecerá soporte logístico y equipa-
miento a las acciones desarrolladas por 
la comunidad de forma autogestiva, y se 
generarán redes con instituciones públi-
cas y de la sociedad civil para insertar 
otras experiencias de intervención ar-
tístico-cultural a nivel comunitario. Lo 
anterior está en línea con lo dispuesto en 
el componente 4.4 del PLADECO 2017-
2022. 

3. OBJETIVO ESTRATÉGICO DE DIVUL-
GACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 
LOCAL

Propósito: Posicionar el patrimonio cultu-
ral material e inmaterial de Santa María a 
nivel local, regional y nacional

3.1 Implementación de la Estrategia de 
Difusión y Comunicaciones

Puesta en marcha de las estrategias de 
difusión y comunicaciones contempla-
das en el presente PMC, el cual busca 
ampliar las herramientas y medios de 
información utilizados por el municipio 
para el posicionamiento comunicacional 
de Santa María, la convocatoria a activi-
dades locales y difusión de los resultados 
alcanzados por el Departamento de Cul-
tura y Turismo. 

3.2 Programa de promoción del turismo 
rural y patrimonial

Impulso de actividades que favorezcan 
la concurrencia de turistas nacionales 
como extranjeros. En este marco, se con-
templa la generación de eventos y rutas 
turísticas con un enfoque patrimonial, 



56 57

ecológico y comunitario, donde se des-
taque y difunda la memoria e identidad 
de Santa María, la existencia de sitios 
y construcciones singulares desde una 
perspectiva histórica, arquitectónica, 
arqueológica y/o natural, la presencia 
de pueblos originarios en el territorio 
(Inca, Diaguita, Cultura Aconcagua y 
Mapuche-Pewenche), y la vigencia de 
prácticas y manifestaciones cultura-
les tradicionales, y se promuevan una 
amplia variedad de experiencias vin-
culadas al disfrute de los paisajes, pro-
ductos y servicios desarrollados a nivel 
local. 

Lo anterior está en línea con lo dispues-
to en el componente 1.2, 1.3, y 4.6 del 
PLADECO 2017-2022 y se articula con 
el proyecto de rutas patrimoniales del 
Valle de Aconcagua, desarrollado por 
la Seremi de las Culturas, las Artes y el 
Patrimonio en conjunto con la Funda-
ción Procultura y los diez municipios 
que componen las Provincias de Los 
Andes y San Felipe.

3.3 Programa de recuperación de tradi-
ciones, oralidad, costumbres y valores 
culturales locales 

En la línea de lo establecido en el com-
ponente 4.2 del PLADECO, el progra-
ma busca realizar estudios y procesos 
participativos para la recuperación de 
las tradiciones y manifestaciones cul-
turales de la comuna, su historia, sus 
costumbres culinarias, juegos tradi-
cionales, etc., y generar instancias que 
favorezcan la permanencia en el tiem-
po del patrimonio cultural inmaterial 
de Santa María. El resultado de estas 
acciones será transmitido al resto de 
la comunidad mediante actividades 
de difusión en las que se fomente la 

re-apropiación, uso y puesta en valor 
del patrimonio inmaterial local, po-
tenciando así las memorias y la iden-
tidad local.

4. OBJETIVO ESTRATÉGICO DE FOR-
MACIÓN Y GENERACIÓN DE PÚBLI-
COS

Propósito: Promover instancias de 
acercamiento y profundización de los 
saberes vinculados al ámbito artístico, 
cultural y patrimonial.

4.1 Programa de talleres y formación 
artística

Programa que tiende a la ampliación 
permanente de la oferta de talleres e 
instancias de formación dirigidas a 
personas interesadas en el desarro-
llo de alguna disciplina artística y la 
profundización del conocimiento en 
el ámbito cultural y/o patrimonial; 
utilizando para ello la infraestructu-
ra disponible en la comuna (Teatro, 
Biblioteca, Piscina, Gimnasio, Esta-
blecimientos Educacionales y Sedes 
Vecinales). 

4.2 Programa de fortalecimiento de 
los sellos artístico-culturales de los 
establecimientos educacionales 

Promover la participación de la co-
munidad escolar en actividades cu-
rriculares y extracurriculares que 
refuercen las habilidades creativas y 
artísticas de las y los educandos y que 
se vinculen a la memoria, identidad y 
patrimonio local.

4.3 Programa de generación de audiencias y mediación cultural

Considerando la necesidad de acercar a diferentes públicos al disfrute y partici-
pación masiva de la cultura, se dispone crear una serie de iniciativas asociadas a 
la generación de audiencias y mediación cultural. 
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Las acciones que se efectúen para con-
vocar a las actividades, así como la 
difusión de las iniciativas que se em-
prendan resultan fundamentales para 
contar con una amplia participación y 
alcanzar las metas definidas en el pre-
sente Plan Municipal de Cultura. 

Para ello, la presente estrategia bus-
ca alcanzar diversos públicos a nivel 
local, provincial, regional y nacional, 
mediante la diversificación de las he-
rramientas de comunicación utiliza-
das tanto por el municipio como por 
los actores culturales, y el fortaleci-
miento de las redes generadas con los 
medios de comunicación comunita-
rios y comerciales de las Provincias de 
San Felipe y de Los Andes. 

Objetivo general:

Posicionar comunicacionalmente a 
Santa María como parte fundamental 
del circuito cultural y turístico del va-
lle del Aconcagua.

Destinatarios: 

Público interno:

• Autoridades comunales: Alcalde y 
Concejales 
• Funcionarios/as de la Municipalidad 
de Santa María
• Artistas, productores tradicionales y 
artesanos, cultores, gestores cultura-
les, agentes turísticos, y representan-
tes de pueblos originarios y migrantes 

Estrategia de Difusión y 
Comunicaciones

que vivan, trabajen o estudien en Santa 
María
• Organizaciones y asociaciones cultura-
les o turísticas de la comuna
• Medios de comunicación local, provin-
cial, regional y nacional

Público externo:

• Organizaciones sociales en general, ya 
sean funcionales o territoriales 
• Comunidades educativas
• Otras organizaciones e instituciones 
del valle del Aconcagua
• Público en general: hombres y mujeres 
desde 12 años, residentes en la comuna o 
localidades cercanas

De forma genérica, se recomienda rea-
lizar las siguientes acciones de comuni-
cación en cada actividad o iniciativa que 
provea acceso a bienes y servicios cultu-
rales y turísticos: 

• Diseño de piezas gráficas: confección de 
una propuesta gráfica y su adaptación a 
diferentes soportes, tales como invita-
ciones, flyers, afiches o banners
• Convocatoria: llamado abierto o cerrado 
al público objetivo de la actividad para 
que conozca y asista a la misma
• Comunicado o nota de prensa: desarro-
llo de textos dirigidos a medios de comu-
nicación comunitarios o comerciales con 
el objetivo de anunciar un hecho de con-
notación o interés público

Los mismos deben remarcar el lugar, día 
y hora en que se llevará a cabo la misma, 

el público objetivo, las entidades orga-
nizadoras, los auspicios y/o patroci-
nios existentes, así como valor, retri-
bución y/o requisitos solicitados a los 
y las participantes.

Posteriormente, deberán definirse los 
medios, herramientas y/o soportes a 
utilizar para la difusión de las piezas 
gráficas, convocatorias y comunica-
dos de prensa elaborados, en función 
de los recursos disponibles, la dura-
ción y cobertura esperada para cada 
actividad. 

Considerando las características del 
territorio y de la población, las prác-
ticas culturales identificadas en el 
diagnóstico y las acciones de difusión 
adoptadas previamente, se propo-
ne abarcar los siguientes canales de 
información: plataformas digitales, 
medios comunitarios y comerciales, 
boletines y recursos gráficos, e invita-
ciones personalizadas. 

Plataformas digitales

Actualmente, el Municipio de Santa 
María cuenta con un sitio web y redes 
sociales institucionales en Facebook 
y Twitter, plataformas que soportan 
parte importante de las acciones de 
difusión que son impulsadas por la 
Unidad de Relaciones Públicas, en 
concordancia con las prioridades es-
tablecidas en la reunión semanal de 
directivos conducida por el alcalde de 
la comuna.

Adicionalmente, existen otras cuentas 
en Facebook creadas y administradas 
por unidades o programas vinculados 
a la gestión municipal. Las mismas 
corresponden a perfiles personales, 

tipo de cuenta que no permite programar 
publicaciones, conocer el impacto de es-
tas, obtener estadísticas y/o métricas 
segmentadas, ni generar publicaciones 
o campañas promocionadas. Esta situa-
ción genera una dispersión de las infor-
maciones que recibe la comunidad, bajo 
impacto de las publicaciones creadas, y 
una sobrecarga de trabajo a las y los fun-
cionarios de unidades y programas en 
materias que no son de su expertise. 

Por otro lado, hoy por hoy ha alcanzado 
gran notoriedad pública la red social Ins-
tagram, especialmente entre los grupos 
más jóvenes, quienes tienen prácticas de 
consumo cultural particulares y exigen 
contenidos atractivos visualmente.  

Frente a esto se sugiere: 

• Centralizar las informaciones median-
te el sitio web y redes sociales institu-
cionales, utilizando el perfil del Teatro 
Municipal exclusivamente para a) repli-
car informaciones transmitidas por las 
cuentas del municipio, los actores cultu-
rales de la comuna y otras instituciones 
públicas o privadas con quienes exista 
vínculo; y b) como casilla de mensajería, 
para contacto más directo con personas 

y organizaciones locales.  

• Creación de una cuenta institucional 
de Santa María Cultura en la red social 
Instagram, donde pueden difundirse re-
latos e imágenes representativas de las 
experiencias singulares que ofrece el 
territorio y de la identidad de su gente, 
poniendo foco en las elaboraciones de 
sus productores y artesanos, lugares de 
interés turístico y patrimonial, prácticas 
culturales y oficios que han sido parte de 
la vida cotidiana local, flyers o volantes 
de actividades culturales y fotografías 
del ambiente generado en las actividades 
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impulsadas por el Departamento. 

• Creación del hosting www.santama-
riacultura.cl u otro similar, el cual en-
tregue información relevante sobre los 
atractivos locales que pueden visitar 
tanto los habitantes de la comuna como 
turistas de otras latitudes. Este consis-
tiría en un mini sitio alojado en el sitio 
web municipal, al cual se pueda acce-
der mediante un banner en el home de 
este o directamente a través de su url. 

Dichas plataformas deben ser dinámi-
cas, refrescando sus contenidos perió-
dicamente: diariamente en el caso de 
la cuenta institucional de Facebook, 
semanalmente en la cuenta institucio-
nal de Instagram y mensualmente en 
el minisitio Santa María Cultura. Para 
este propósito es importante generar 
contenido propio antes, durante y des-
pués de las actividades y compartir las 
publicaciones en otras plataformas y 
medios relacionados con la cultura y 
turismo de Santa María. 

En el caso de Facebook e Instagram 
existen opciones para el pago de pu-
blicidad y promoción de publicaciones 
específicas. Estas campañas tienen di-
versos valores dependiendo del núme-
ro de personas a las que se desee llegar, 
que en el caso de la comuna van des-
de $1.250 pesos diarios con un alcance 
máximo de 2.700 personas; ítem para 
el cual se sugiere reservar parte del 
presupuesto del Departamento. 

Medios comunitarios y 
comerciales

El área de Relaciones Públicas de la 
Municipalidad de Santa María ha es-
tablecido vínculos con diversos me-

dios digitales, prensa escrita, radios 
y televisoras del Valle del Aconcagua, 
sosteniendo una relación más o menos 
estrecha dependiendo de su domicilio, 
cobertura, características de su au-
diencia, línea editorial y valores solici-
tados por concepto de publicidad.  

En el marco del PMC, se propone con-
solidar la alianza con medios colabora-
dores o media partnership de las Pro-
vincias de San Felipe y Los Andes, para 
así irradiar información desde diver-
sos ángulos a la audiencia sobre la ofer-
ta cultural y turística de Santa María. 
En este punto se pone especial énfasis 
en la inserción de contenidos y progra-
mas en la Radio Orolonco, medio por 
excelencia de las y los santamarianos. 
Algunos de los medios de comunica-
ción con los que se podría generar o 
potenciar los lazos en función de la co-
bertura de actividades y la colocación 
de información sobre la cultura y tu-
rismo de Santa María son: 

Radios y televisión: 
Radio Orolonco: 107.1 FM

Radio Aconcagua: 159 AM y 91.7 FM
Radio Carnaval: 98.3 FM

Valle Televisión - VTV

Prensa escrita:
Diario El Andino
Diario El Trabajo

Diario El Observador
Diario Al Día

Revista Alcaparra

Medios electrónicos:
Aconcagua Al Día 
Aconcagua Digital
Aconcagua News

El Andino
El Aconcagua

El Observador
El Trabajo

Diario Al Día
La Voz de Santa María Informa

LOGIN.CL
Los Andes Online

Región 17
Soy Aconcagua 

Otros medios de interés:

Elige Cultura
Explora Valparaíso

Revista Enfoque
Revista Patrimonio de Chile

Revista Outdoors
Valpovisual

Por otro lado, se plantea generar nue-
vos vínculos con las plataformas de di-
fusión vinculadas a las artes, las cul-
turas, el patrimonio y el turismo de la 
Región de Valparaíso y del país, tanto 
para insertar contenidos sobre el que-
hacer de la comuna como para ampliar 
la información que reciben los actores 
culturales. 

Boletines y 
recursos gráficos

Una vez generada la propuesta gráfica 
de cada actividad, la misma puede ser 
reproducida en diversos tamaños, sien-
do los afiches y volantes los más ade-
cuados para las actividades orientadas 
a un público más reducido, mientras 
que los pendones, pasacalles y bande-
ras publicitarias tienen mayor impacto 
para los eventos masivos. 

En esta línea, pueden reproducirse en 
formato díptico carteleras mensuales 

de espectáculos y actividades, y median-
te el uso de plotter de impresión pueden 
generarse versiones extendidas del mis-
mo, para disponerlos en puntos de gran 
afluencia de público. También pueden 
imprimirse afiches genéricos del Depar-
tamento que puedan ser personalizados 
cuando se definan las actividades comu-
nitarias. 
A su vez, se contempla el uso y/o insta-
lación de paneles informativos fijos (tipo 
diario mural) en dependencias munici-
pales (Edificio Consistorial, Biblioteca 
Pública, Teatro Municipal, DIDECO, CES-
FAM), así como el despliegue de paneles 
informativos móviles de fácil reposición 
y su instalación en puntos estratégicos 
(pizarras dobles tipo paloma).

En caso de que el municipio decida reto-
mar la impresión de un boletín de distri-
bución comunal, sería ideal que en este 
se incluyera como sección la cartelera 
de actividades culturales y noticias de 
los eventos realizados. Complementaria-
mente, pueden emplearse otras herra-
mientas digitales como son el envío de 
mails masivos bajo el formato de boleti-
nes digitales o Newsletters (por ejemplo, 
mediante plataformas como Mailrelay, 
Mailchimp, Doppler y Fidelizador) y lis-
tas de correos electrónicos para mante-
ner el contacto y retroalimentación con 
los actores culturales, así como con me-
dios de comunicación aliados.
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Invitaciones personalizadas

Basado en la experiencia tanto del 
municipio como de los actores cultu-
rales, resulta pertinente considerar el 
contacto directo con miembros de la 
comunidad santamariana. Para ello 
se sugiere reforzar la comunicación 
verbal, vía telefónica, aplicaciones de 
mensajería y redes sociales con piezas 
gráficas donde se recalque la fecha, 

hora y lugar del evento. 

La entrega de invitaciones y entradas 
de forma física es una buena estrate-
gia para dar a conocer una actividad y 
comprometer la asistencia de las per-
sonas. En este punto, cobra gran im-
portancia su distribución a dirigentes 
sociales, representantes de colectivi-
dades inmigrantes y pueblos origina-
rios, quienes pueden transmitir la in-
formación en sus respectivos grupos 

de interés.
Para facilitar la entrega de este tipo 
de materiales, se sugiere contar con 
un diseño estándar que pueda ser edi-
tado con la información específica de 
cada actividad, para luego proceder a 
su impresión, corte, prepicado y/o tro-
quelado con la ayuda de implementos 

de papelería. 

Por su parte, se sugiere crear un gru-
po de WhatsApp y Facebook de Santa 
María Cultura, en el cual participen 
los actores culturales locales, gene-
rando una comunicación y retroali-
mentación más dinámica a la hora de 
gestionar actividades y convocar a re-
uniones; constituyendo un canal pro-
picio para compartir información so-
bre convocatorias, fondos, recursos y 
experiencias que les puedan resultar 

de interés. 

De esta manera, durante los días previos 
a una actividad deberán ser contactados 
las personas y/o grupos que se espera que 
se hagan parte de esta, haciendo entrega 
de la invitación, entradas o volantes ge-
nerado de forma digital o física, y el mis-
mo día de la actividad deberá reiterarse 

el contacto en forma de recordatorio. 
Finalmente, se sugiere efectuar una re-
visión constante de las casillas de men-
sajería y correo electrónico, respondien-
do y compartiendo oportunamente la 

información que por ahí circule.

Carta Gantt
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Plan de Inversiones
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Cuadro resumen

El presente PMC considera una serie de objetivos y metas a alcanzar, las cuales deberán 
ser evaluadas periódicamente para así mejor conducir el desarrollo cultural de la co-

muna en función de la dinámica propia del territorio o de otras situaciones provincia-
les, regionales o nacionales que tengan incidencia en este. 

En esta línea, se sugiere la implementación 
de los siguientes instrumentos de segui-
miento y monitoreo:
 
a) Agenda de actividades planificadas: herra-
mienta en donde se registran las actividades 
planificadas de forma mensual, semestral y 
anual, así como las tareas y requerimientos 
a afrontar por parte del municipio para dar 
cumplimiento a dichos compromisos.

b) Actualización del catastro de actores cul-
turales locales, basándose en la información 
presentada en el Anexo 2.

c) Actualización del catastro de infraes-
tructura cultural de la comuna, en el que 
se consideran todos aquellos recintos ad-
ministrados por el municipio o que, siendo 
gestionados por organizaciones comunita-
rias (territoriales o funcionales), puedan 
desarrollarse actividades culturales. En él 
se debe consignar el nombre del recinto, la 
entidad administradora, capacidad, equi-
pamiento disponible y usos potenciales, así 
como el número de contacto del encargado/a 
del mismo.

d) Catastro de sitios, bienes inmuebles y 
prácticas patrimoniales que requieran ac-
ciones de salvaguarda, que dé cuenta de los 
antecedentes reunidos y las acciones adop-
tadas en este sentido por el municipio y 
otros actores culturales locales. Entre otros 
datos, debe registrarse en este instrumento 

el nombre del lugar en el que se emplaza 
los elementos o prácticas patrimoniales, 
localidad/es implicadas, fecha de cons-
trucción (si corresponde), antecedentes 
históricos y/o arqueológicos, presencia de 
flora y fauna endémica o protegida, esta-
do de conservación, fecha de presentación 
y estado de la solicitud o postulación del 
proyecto.

e) Formulario de seguimiento y monitoreo, 
el cual permitirá llevar un registro por-
menorizado de las acciones desarrolladas 
por instituciones públicas, privadas y de 
la sociedad civil en el ámbito cultural y tu-
rístico de la comuna; considerando fecha 
de inicio y término, instituciones, orga-
nizaciones o agrupaciones organizadoras 
y patrocinantes, financiamiento, recinto 
utilizado, asistentes, tipo de actividad y 
descripción de la misma. En este deberán 
ingresarse las reuniones de coordinación, 
instancias de asesoría y/o tutoría, eventos 
artísticos, eventos gastronómicos, acti-
vidades de difusión y puesta en valor del 
patrimonio cultural, actividades comuni-
tarias de recuperación y embellecimiento 
de espacios públicos, talleres, cursos, jor-
nadas de capacitación, ferias, muestras, 
exposiciones e itinerancias, actividades 
de mediación, fomento lector, salidas pe-
dagógicas, etc.

f) Formulario de solicitud de préstamo de 
recintos y equipamientos administrados 
por el área de cultura y turismo munici-
pal, información que deberá ser procesada 
en función de la disponibilidad de los mis-
mos, entregando una respuesta oportuna 
a la persona o entidad solicitante.

Plan de Seguimiento y Evaluación
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g) Lista de asistencia, la cual deberá ser com-
pletada y firmada por los participantes de to-
das las actividades organizadas por el muni-
cipio o apoyadas por este, con la salvedad de 
aquellos dirigidos a un público masivo (más 
de 100 personas), donde deberá proyectarse 
el número aproximado de asistentes. 

h) Nómina de equipos técnicos y bienes no 
financieros gestionados por el área de cultu-
ra y turismo y sus respectivas fichas técni-
cas; información que deberá actualizarse en 
la medida que se hagan nuevas inversiones 
en este ámbito.

i) Nómina de objetos y documentos históri-
cos de Santa María. Registro que servirá de 
base para la elaboración de exposiciones y, 
posteriormente, para la generación del pro-
yecto curatorial del Museo Municipal. En 
esta se consideran todas aquellas fotogra-
fías, publicaciones, registros de audio, vi-
deos y bienes muebles en general que, tras 
ser compartidos digitalmente o transferidos 
de forma física por él o la donante, hayan 
sido documentados y cuenten con el debido 
consentimiento informado y autorización 
firmada. En dicha nómina se recomienda 
registrar información de contacto del do-
nante, fecha y lugar de creación, autor, tipo 
de bien y descripción del mismo.

j) Nómina de proyectos postulados por el mu-
nicipio, organizaciones comunitarias y/o ac-
tores culturales que tengan incidencia en la 
comuna. En ella debe considerarse nombre 
del proyecto, descripción, nombre entidad 
postulante, fondo y línea de financiamiento, 
resultado de la postulación, financiamiento 
recibido e inversiones realizadas, en los ca-
sos que corresponda. 

k) Recortes de prensa o Press Clipping, 
esto es, la nómina de menciones efectua-
das por medios de comunicación en lo que 
se refiere a la cultura y el turismo de San-
ta María y su respectivo verificador.  

A partir de la información registrada en 
cada uno de ellos, podrá completarse las 
matrices de indicadores que se presentan 
más abajo y elaborar el informe de eje-
cución anual. Los resultados obtenidos 
deberán ser presentado ante la Mesa Téc-
nica de Cultura, compuesta por las y los 
concejales de la comisión de cultura, la 
persona encargada del Área de Cultura y 
Turismo municipal, su equipo de trabajo, 
la directiva del COSOC y los representan-
tes designados por los actores culturales 
en la última reunión de evaluación parti-
cipativa. 

En caso que dicho informe dé cuenta de 
indicadores donde exista un sobrecum-
plimiento, esto es, donde las metas supe-
ren el 105% o un nivel de incumplimiento 
que no pueda ser compensado en el año 
siguiente, se sugiere ajustar las metas res-
pectivas considerando la información re-
copilada y la proyección futura efectuada 
para cada línea estratégica, programa o 
proyecto en relación con el presupuesto 
disponible. Tanto el informe de ejecución 
anual como la actualización de los indica-
dores y/o metas deberán ser presentados 
al Consejo Municipal.  

Indicadores de propósito
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Indicadores por componente
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